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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimeetre ................................... 45 peeeUa.
Semeatre .......................................... 8$ —
Alo ................................................... 166 —

- Ayuntamiento» de la provin- 
' cia, afio ...........................  141 —

f ta auecripcionea ae «olicitarán de U /feiminutrocide 
í» Arbitrio* Proviitcialtf (Diputación Provincial).

Lm» de fuera podrán hacerae remitiendo el importe 
por giro poatal ¡1 otro medio.

Todos loe oagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Dioutación Provincial)
Loe nómeroa que ee reclamen deapuée de tramen- 

mdM cuatro iíat desde au publicación sólo te eer- 
virán til precio de venta, o sea a 1*50 los del 
alo comente; 2 peseta», loa del afio anterior, y de 
etroe afioa 3 peaetaa.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS'
Por cade línea o fracción, que ocupe cada anuncio 

o documento oficial que se inserte, declarado de pago. 
2 pesetas.

Los insertados en el “Parte no oficial” devengarán 
a razón de 4 pesetas por linea o fracción. Al origina) 
o;ompañará un - sello móvil de UNA peseta y otra 
de tusas provinciales de 0’2$ ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de número» extraor- 
iinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, *ólo ic iruerton* 
previo abono o cuando haya persona en la capital qua 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por ofic'o, exceptuándose, según está pre
venido, las de la p/imera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
1^1 Botrriw respectivo como oomprobunte, tiendo de 
tiago loe demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un sólo ejemplar " 
ave «e solicitará en el oficio de remisión del original, 
'es Ce.-tros oficiales.

8J Bo l i t iw  Of ic ia l  «e i. ,11a de venta en la Imprento 
del Hoyar Pignatclli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

ínmediutamente que lo» sefiores Alcalde» y Secretarios reciban este 
So l x t iw Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de co»- 
m&.. 1, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Lo» señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los núr iroi de este Bo l it iv , coleccionados ordenada- 
eiente para au encuadernación^ que deberá verificarse al final de cada 
i* si catre,

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de 
•u promulgación, si en ellas no se diapusiere otra cosa. (Código Civil)

Las disposiciones del Gobierno son obligatoria» para la capital d» 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro día» 
después para los pueblos de la misma provincia, (Ley de 3 de noviembre 
dé 1887).

SECCION PRIMERA
GOBIERNO DE LA NACION

Presidencia del Gobierno

x ORDEN

Fijando nuevos precios pana la leche 
. condensaba ■ ’
Excmos. Sres.: Esta,ble|cido el pre

cio de ía leche icondensada por Orden 
de esta Presidencia del Gdbf'erno de 
8 de marzo de 1947 (“Boletín Oficial 
del Estado” núm. 71\ que lo detier- 
minó en armonía con el de la leche 
en fresco para estimular su aporta- 
c ón y obtener la leche ’condensada 
precisa para las necesidades naciona- 
ks, se han modificado, posteriormen
te y por distintas disposiq'bnes oficia- 
es, los precios de algiunos de los pro
ductos que entran en su elaboración. 
VigenWe,, por otra parte, la nueva Re- 
giamenfación ddl' Trabajo en estas 
industrias, se hace preciso tterí^ dn 
mentía todos estos nuevos alores de 
la prodKUcción d|e lleíche ) idonden^ada 

para que este producto, def primera 
iixesidad, don^-rúe éiiatbórándose con 
la normalidad debida.

En su virtud, y a propuesta de la 
Junta Superior de Precios, esta Pre
sidencia del Gobierno ha tenido a bien 
disponer:

L° El pr-'cio de la baja de 48 botes 
de leche condebsada de 370 gramos 
“neto aproximado”, sobre vagón o 
nvjf.lle dest no, a partir de ^a publi
cación de esta Orden, será de pesetas 
251,70, incluido el impuesto de Usos 
y Consumos ■

2 .° Las industrias dedicadas a la 
fabricación de este producto, teniendo 
Cn cuenta el precio anterior, podrán 
abonar con libertad de precio la le
che de vaca ají’ productor. ' i

3-° Por la Comisaría IGteneral de 
Abastecimientos y Transportes se fi
jará el precio de venta1 al. público de 
,1a leche condensada y se dictará» l'as 
m didas oportunas para su distribu
ción en el consumo-

4 ." Quedan derogadas cuianta? 

disposiciones se opóngan ¿Ja la pre- 
. sente Orden en cuanto afecten a la 
leche condensada. .

Dios guarde a VV. EE. muchos 
anos.

Madrid, 11 de agosto de 1948.'— 
P. D., el Subsqci<etaji¿o, Luis Ca
rrero-
Excmos. Sres- Ministros de Indus

tria y Comercio y de Agricuíturía.

(De.;1 “B. O. 'del E.” núm. -226, de 
fectila 13^8 48). (

ADMINISTRACION CENTRAL

Ministerio de Industria y Comercio

COMISARIA GENERAL DE ABAS
TECIMIENTOS Y TRANSPORTES

(Dirección Técnica)

Fu n d a me n t o

Los satisfaz torios resultados obte^_ 
nidos con la apUcación de la circu
lar Húmero 633; por la que se esta
blecieron nuevas normas para la re
cogida de patatas 'en" la campaña 
agrícola 1947-48, permiten mantener 
sus directrices e.n Tincas generales,
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aunque con las modificaciones acon
sejadas por la- práctica:

En su virtud, dispongo:

Intervención de patatas '
Artículo 1.° Se declarai interve

nida! v a. disposición de esta: Comi
saría General la totalidad de la pro
ducción de patata de consumo que 
se obtenga de Nis distintas costea- 
chas de la. campaña- 1948-49.

Organismos encargados de la re
cogida.

Arf.. 2.° La recocida de la patata 
queda- encomendada! a los organis
mos siguientes:

a) A la Comisaría de Btecursos 
-de la Zona de Levante en las pro
vincias de Alicante, Castellón, Mur- 
ciai y Valí en cía.

b) A la- Comisaría, de Recursos 
de la Zona. Norte en las provin
cias de Alaivai. Burgos. La Coruña, 
Guipúzcoa. León, Logroño. Lugo, 
Niavarra. Orense. Oviedo. Patencia, 
Pontevedra, Salamanca, Santander, 
Vizcaya y Zamora. ' ,

c) A la Comisaría- de Recurso? 
de la Zona Sur en lias provincias 
de Almería:. Córdoba1, Granada, Má 
üaga y Sevilla.

d) A las Delegaciones Provin- 
cíales de Abastecimientos en líos 
respectivos Municipios de la,s res
tantes provincias.

Colaboración almacenista
Art. 3.° Los organismos expresa!- , 

dos en el -artículo 2.° de esta circu- 
late realizarán la recogida de pata
tas a través de las personas matura- 
Qies o jurídicas, incluso Cooperati
vas, que tengan reconocida, legal
mente lai condición de altmacenis- 
tafe de origen o recolectores, que^ 
actuia-rán con la limitación territo
rial qi^i dleterminen ^os organis
mos competentes.-

Excepcionalmente podrá -aceptar
se en lia recogida , la colaboración 
de lalmateenistas de destino, siem
pre1 y cuando no ¡existan almace
nistas de origen o recolectores o los 
que haya carezcan de capacidad 
comercial para hacerse cargo de toda 
la cosecha. Esta colaboración se 
propondrá a Uos almacenistas dei 
destino cuando lo estimen- nece
sario los organismos encargados de 
intervenir y recoger Ula cosecha de 
patatas.

Los almacenistas de destino que 
queden designados como de origen 
o recolectores, en virtud de lo dis
puesto en el párrafo -ainterior, eijer- 

cerán testa función de ailimacenista.s 
de origen con absoluta, independen- 
dencia de la de destino. Esto es, que 
su clasificación como almacenistas 
de origen sólo súpome que adquie
ren esta condición por el plazo que 
se determine pero sin que ella lle
ve implícita la. modificación de sus 
actualte’g coeficientes como almace
nistas de destino, que seguirán in
alterables. ■

Concierto de recogida entre edma- 
' cenistas y agricultdres
Art. 4.* A Jal vista de Tas decla

raciones de siembra, se fijará a caída, 
lalmacenista el término o término^ 
municipales en los que han de con
certar con los agricultores la reco
gida. de la, cosecha. Este concierto 
se efectuará “a priori”, tomando 
como base de cálculo la superficie 
sembrada, simiente emnleada v ren
dimiento probable, estableciéndose, 
con el asesoramiento dé un técnico 
dependiente del Ministerio de A.o t í- 
cultura. unai cantidad fliai. como en
trega! mínima, por estudio entre el 
Delegado y Secretario local de 
Abastecimientos y ©11 Interventor 
Delegado de Recursos a quien sié 
haya encomendando dirigir la reco
gida de la cosecha, y bien enten
dido que quedará automática mente 
ampliado el referido concierto has
ta. comnletar el total de lai cosecha 
real obtenida, previa: deducción de 
las resieiryas de siembra, y consumo 
a que se refiere el artículo 13 de 
esta circular.

Contra 11a resolución1 de la referi
da Junta, los agricultores podrán 
entablar recursos lanfe los Organis
mos citados en el artículo 2.°, que 
resolverán en útima instancia, pre
vio asesoramiento dieli Servicio! 
Agronómico Provincial?

Formato de concierto: obligatorie
dad del mismo

Art. 5? Los conciertos a. que se 
refiere el artículo interior se ajus
tarán a los modelos adjuntos! y se
rán extendidos por quintuplicado, 
destinándose uno de los ejemplares 
a.l agricultor, otro al álímacenista, 
un tercero a la Delegación Local de 
Abastecimientos, iel cuarto a; la Sec
ción Agronómica. Provincial a fines 
estadísticos, y el quinto a la Ins
pección Provincial de Recursos o 
Delegación Provincial de Abaste
cimientos y Transportes. .

En zonas de minifundio, y, en 
general, cuando el área de cultivo 

de cada agricultor sea inferior a. 
cinco hectáreais, se dará efectividad 
plena, a lós conciertos colectivos de. 
^almacenamiento; dichos conciertos 
llevarán ante ja una relación nomi
nal de agricultores ajustada al for
mato que se acompañai Podrán' ser 
sustituidos por contrato especial, 
previa autorización de lai Dirección 
Técnicá, cuando el almacenista re
colector esté capacitado para sumi
nistrar al agricultor semillas y abo
nos. *

Sé establece como obligatorio pa
na los agricultores concertar la ven
ta de las patatas con los recolecto
res legamente autorizados, y el in^- 
cumplimiento de este requisito sé 
considerará como ocultación de su
perficie sembrada '8' efectos de laá 
responsiabilidades subsiguientes.

Declaraciones de superficie sembra
da y cosecha obtenida

Art. 6." La declaración de su
perficie sembrada se refunde en el 
concierto de almacenamiento, lal 
dorsb del cual se consignará dili
gencia haciendo constar el. almace
namiento efectivo, una vez últimah 
das las operaciones de arranque.

Los productores de . patatats vie
nen obligados -a- preslentar en su 
díai declaración de la costecha de 
patata, obtenida.

Dicha declaración se presentará 
por cuadruplicado ante las Deilega- 
ciones Locales de Abastecimientos; 
un ejemplar de la declaración se 
devolverá al interesado, debida
mente diligenciado.

Tramitación y declaraciones de 
cosechas

Arf. 7/ Las Delegalciones Loca
les de Abastecimientos remitirán a 
las Comisarías de Recursos o Dele
gaciones Provinciales de Abasteci
mientos! dos ejemplares de cada 
declaración, relacionados en forma 
nominativa y debidamente! alfabe
tizados. Uno de dichos ejemplares 
será lentregado a la Sección Agro
nómica Provincial iai fines estadís
ticos.

Resúmenes de superficie sembrada 
y cosecha obtenida

Art. 8.e Los organismos de Abas
tecimientos encargados de la reco
gida de patatas remitirán a esta 
Comisaría Genenall un resumen por 
Municipios de la superficie sem
brada y cálculo de cosecha, y otro, 
en su día, de la cosecha obtenida.
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Mecamsmo d.e recogida
Art. 9.° Los almacenistas debe

rán organizar el servicióle recogi
da. para que éste se lleve.a cabo en 
cuanto sea posible, .'sobre el cam
po, utilizando al efecto los medios 
de transporte de que dispongan, 
que de, resultar insuficientes, se 
complementarán en la cdantíai ne
cesaria con unidades de la Agru
pación Automóvil.

Se procunará, en la medida de lo 
posible, que el importe de la mer
cancía. sea hecho efectivo en el mo
mento de lia recogida, en presencia 
del Subinspector de esta Comisa
ría General e Interventor Delegado 
de la misma, que la fiscalice y le- 
yante acta de Ha entrega, dejando el 
duplicado en poder del agricultor 
como justificante del destino dado 
a su cosecha.

Inmomluación en almacenes
Art. 10. Las patatas recogidas' 

pasarán a almacén, quedando in- 
moviMzadas -a disposición de esta. 
Comisaría General, para su ulterior 
destino contra orden expresa de leí 
Dineccióni Técnica.

Si se tratase de patata temprana, 
se procurará evitar el almacena
miento, o cuando menos, reducirlo 
al número de días indispensable.

Partes de almacenamiento
Art. 11. Los al maleen isbas reco

lectores y los habilitados1 como ta
les formularán ante los organismos 
especificados en el art. 2.°, quincie- 
nal, semanal o diriamente si se es- 
timalra, preciso, un parte de Alma
cén que rl?fleje cada una de las 
operaciones comerciales que hu
biesen realizlado en el mencionado 
período. '

Reservas, siembra y consumo
Art. 12. De la cosecha de patatas 

solamente podrán restarse lias can*- 
tidades que el productor haya, de 
destinar para las necesidades de 
siembra y consumo familiar.

La reserva de siembra se calcu
lará en proporción a la superficie 
de los cultivos y cuantía, de semilla 
por hectárea, que usualmente se 
venga empleando en la localidad, 
debiendo darse preferencia (absoluta 
n esta reserva.

Cuantía de las reseñas
Art. 13. Sólo tendrán derecho N 

reserva de consumo los agriculto
res, propiebario o no, que cultiven 
la tierra directamente y los obreros 

fijos de la explotación, así como los 
familiares de los agricultores y 
obreros fijos que con ellos con
vivan.

La cuantía de La reserva de con
sumo se fijará a razón de 15 ki'o- 
gramos mensuales por persona para 
agricultores y obreros fijos y de 10 
kilogramos para sus familiares, en
tendiéndose que la cantidad a re
servar lo será en rellación con las 
posibilidades de conservación de la 
patata. Excepcionalmente, y previa, 
autorización expresa de la Direc
ción Técnica de Abastecimientos, 
podrá elevarse el tipo de reserva a. 
20 y 15 kilogramos al mes, respec
tivamente, en provincias o zonas 
cuyo régimen de alimentación y 
costumbres' lo hagiam, (aconsejable.

La reserva de los agricultores, 
obreros fijos y familiares de ambos 
se autorizará contra entrega de cu
pones, debiendo estampillarse' Mis 
cartillas correspondientes.

Reserva de obreros evenluaíes
Art. 14. Los obreros eventuales 

reducido^ a, fijos tendrán derecho 
de reserva, para sí, pero no para sus 
familiares, computándose su cuan
tía en proporcióni a lo establecido 
para los obreros fijos.

Precias de venta
Art. 15. Los precios hasta sobre 

vagón y en consumo se determina
rán miediánte la. oportuna propues
ta, de acuerdo con lo dispuesto en 
lia. circular 511 y disposiciones com
plementarias.
! Los beneficios comerciales, al apli
car serán. 3 por 100 sobre el precio 
de campo para el almacenista re
colector; 0’095 pesetas en kilograr- 
mo paira, el almacenista de destino, 
y 0,105 peseta^ en kilogramo para 
detallista. -

Guíá$ y conduces
Art. 16. Queda prohibida liai cir

culación de patatas que no yayain 
. acompañadas de la guía únicai

Eli transporte de la cosecha des
de campo al almacén receptor se 
llevará a cabo con el acta de entre
ga y conduce (expedido por la. Al
caldía. .

Plan de transportes
Art. 17. Los organismos encar

gados de lá recogida, de patatas es
pecificados en el artículo 2.° envia
rán ail representante de1 esha. Comi
saría General, en la Delegación del 
Gobierno piara lia. Ordenación- del

Transporte, los planes de transpor
tes, según se ordena en la circular 
núm. 438, capítulo V. >

Almacenistas recolectores y zonas 
de producción

Art. 18. Las Denegaciones Pro- 
vincialies de Abastecimientos y Co
misarías de Recursos ¡ai que se re
fiere el artículo 2.° publicarán opor
tunamente relación nominal de los 
lalmacenistas autorizados, para ad
quirir patata^ y zonas de produc
ción donde puedan, realizarlo.

Reservas complementarias para 
siembra

Art. 19. La Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes pon
drá a disposición del Ministerio de 
Agricultura Las cantidades de pata- 
tais que por éste le sean solicitadas 
para completar reservas de siembra 
en aquellas zonas en que lo estime 
precisp. ’

Esta, patata se entregará sobre aJ- 
macén de origen y al precio oficial 
aprobado para el mismo.

Sanciones
Art. 20. Se considerará clandes

tina lia- siembra y producción de pa
tatas no concertadas a los efectos 
que determina esta circular, sancio
nándose como ocultación la no de
claración o falsedad de los datos 
declaratorios de superficie y cose
cha, la falta de concordancia entre 
iel área, de cultivo o semilla emplea
da y lia cosecha real obtenidar, la 
no entrega o fuera de plazo de Jas 
patatas. '

En todos casos serán de aplica
ción los preceptos legales y proce
sales establecidos por Decreto-Ley 
del Ministerio de Justicia de 30 de 
agosto de 1946 (“Boletín Oficial del 
Estado" número 264), sin perjuicio 
del expediente que- en cada caso 
habrá de instruir lia¡ Fiscalía, de 
Tasas.

Caducidad disposiciones anteriores
Art. 21. Quedan derogadlas la 

circular núm. 633 y cuantos dispo
siciones se opongan al cumplimien
to de la presente circular, que en
trará en vigor desde el momento de 
su publicación en el “Boletín Ofi
cial del Estado".

Madrid, 23 de julio de 1948. — El 
Comisario general!, José del Corral 
Sáiz.

(Del “B. O. del E.” núm. 210, 
de fecha 3*8-48).

M.C.D. 2022
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CONCIERTO COLECTIVO, CAMPAÑA 1948-49

Concierto colectivo de almacenamiento que formalizan, 
de una parte, en concepto de comprador, el almacenista reco- 
jector D..............y de otra D..................... en nombre y repre
sentación de los agricultores vendedores que en relación ad
junta se detallan, de la cosecha de patatas a obtener durante 
la campaña 1948-49 en las fincas que se citan en dicha rela
ción, situadas en el término municipal de.K............, en las con
diciones que se señalan en las siguientes clausulas:

1 .a Los cultivos cuya cosecha s^# concierta correspon
den a:

.... ..........hectáreas sembradas con............... kilos de patatas

2 .a Dentro de los treinta días anteriores a la iniciación 
del arranque, los agricultores, por medio de sus representan
tes, darán cuenta al Interventor-Delegado de Recursos y al 
almacenista recolector del rendimiento que calculan obtener 
por hectárea en razón de las condiciones climatológicas y de
más circunstancias,-y, una vez ultimadas las operaciones de 
arranque, se diligenciará este concierto para consignar las can
tidades que han de ser almacenadas.

3 .a Los productores se obligan a entregar al almacenista 
su total producción de patatas, sin otras deducciones que las 
reservas de siembra y consumo previamente autorizadas por 
el Interventor o Delegado de Recursos, y que en un principio 
se estiman en la cuantía siguiente:

a) Para siembra de ................hectáreas en la campaña
1949-50 ................ kilos de patatas.

b) Reservas para consumo humano: _ _

CONCIERTO INDIVIDUAL DE ALMACENAMIENTO

Concierto de almacenamiento que formalizan, de una par
te, en concepto de comprador, el almacenista recolectoi don 
............................................. y de otra, en concepto de vende
dor, el agricultor D-------- -.................. ------------ de la cosecha 
de patata a obtener durante la campaña 1948-49 en las fincas 
.................1..... situadas en el término municipal de----------  
 en condiciones que se señalan en las siguientes 
cláusulas:................................................ .

1 .a Los cultivos cuya cosecha se concierte corresponden 
a la superficie sembrada ,y semilla utilizada que a continua
ción se detalla:

______.^hectáreas sembradas con---------- kilos de patatas.
2 .a Dentro de los treinta días anteriores a la iniciación 

del arranque, el agricultor dará cuenta al Interventor-Delega
do de Recursos y al almacenista recolector' del rendimiento 
que calcula obtener por hectárea, en razón a condiciones cli
matológicas y demás circunstancias, y, una vez ultimadas las 
operaciones de arranque, se diligenciará este concierto para 
consignar las cantidades que han de ser almacenadas.

3 .a El productor se obliga a entregar al almacenista su 
total producción de legumbres secas, sin otras deducciones 
que la reserva de siembra y consumo, previamente autorizada 
por el Interventor o Delegado de Recursos, y que en un prin
cipio se estiman en la cuantía siguiente:

d) Para siembra de...............hectáreas en la campaña
1949-50 ...............kilos de patatas.

b) Reserva para consumo en la campaña 1948-49:

1

Agricultores........
Familiares .......
Obreros fijos........
Familiares...........
Obreros eventua

les . ... ..........

Número de 
personas

1 « COSECHA ' 2.* COSECHA

Kilos 
reservados

. Meses 

abastecidos

Kilos 
reservados

Meses 
abastecidos

To t a l e s .......

Propio ---- ------
Familiares...........  
Obreros fijos .... 
Familiares...........  
Obreros eventua

les ............... .
To t a l e s ........

Número de 
personas

1.‘ COSECHA 2.* COSECHA

Kilos 
reservados

Meses 
abastecidos

Kilos 
reservados

Meses 
abastecidos

4 .a El almacenista pagará a los agricultores en metálico, 
y precisamente contra entrega dé la mercancía, al precio que 
se fije por el Ministerio de Agricultura, entendiéndose el mis
mo para mercancía envasada sobre el campo o domicilio del 
productor, pero en envases propiedad del almacenista.

5 .a El peso se efectuará ante el almacenista y produc
tores o su representante en los días y horas que se fijen, pu- 
diendo presenciarlo el Interventor o Delegado de Recursos, y 
teniendo derecho todos y cada uno de los asistentes a la com
probación y examen de las básculas, por sí o por tercera per
sona.

6 a Será objeto de depreciación la mercancía que no es
té sana y en buen estado de conservación, así como la que 
contenga cuerpos extraños. Para estimar la depreciación se 
tendrá en cuenta los usos y costumbres de la región.

, En prueba de conformidad se firma el presente documen
to por quintuplicado ejemplar, en ............... a .......... a e
............... de 1948.

4 .a El almacenista pagará al productor en metálico, y 
precisamente contra entrega de la mercancía, el precio que se 
fije por el Ministerio de Agricultura, entendiéndose el mismo 
para mercancía envasada sobre el campo o domicilio del pro
ductor, pero en envase propiedad del almacenista.

5 .a El peso se efectuará ante el almacenista y productor 
en los días y horas que se fijen, pudiendo presenciarlo el In
terventor o Delegado de Recursos y teniendo derecho todos 
y cada uno de los asistentes a la comprobación y examen de 
las básculas por sí o por tercera persona.

6 .a Será objeto de depreciación la mercancía que no esté 
sana y en buen estado de conservación, así como la que con
tenga cuerpos extraños. Para estimar la depreciación se ten
drán en cuenta los usos y costumbres de la región.

En prueba de conformidad se firma el presente documen
to por quintuplicado ejemplar, en......................................... 
a......... de.................................... de 1948.
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ANEXO AL CONCIERTO COLECTIVO DE ALMACENAMIENTO DE PATATAS___________________ _

AGRICULTORES SUPERFICIE

Semille 
empleada

CUANTIA DE LA RESERVA

" NOMBRE Y APELLIDOS Fincas Ha. A. Ca.”

Para consumo: Campaña 48-49 ,
Pata siembra:
Campaña 49-50

1.* cosecha 2 * cosecha

. ■ ■ ' ' '•

A

 SECCION QUINTA
Núm. 3.686

Delegación Provincial 
de Abastecimientos y Transportes 

de Zaragoza

La Comisaría General de Abaste
cimientos (Sección Reservas) en ofi- 
cio-eircular número 6.843 de 30 de 
julio último notifica lo siguiente;:

En el párrafo 2.° del artículo 33 
de la circular 659, r.ejg/uladora del los 
derechos de re^rva sobre - productos 
alimenticios, bien para transfdrma- 
ciones industriales o consumo de bo
ca, se establecía lo si^uiei^te:

“Los beneficios dél derecho del re
serva concedidos para usos industria
les, incapacitan á las industrias solici- 
citantes para poder participair en 
cuantos cupos sean asignados por 
esta iComisaría General pana las de 
su aláse, durante los años que pierci- 
ban el producto reservado.”

Como complemento y aclaración ai 
precepto anteriormente reseñado, de
berán tenerse en cuenta las siguien
tes normas:

NORMA GENERAL
Quedarán excluidas de participat 

en los cupos qué distribuye la

Comialaría General, aquellas indus
trias que, habiendo solicitado los bc- 
neffcios del derecho de reserva, se les 
bwbiese concedido y!, previos los trá
mites previstos, adjudicada la misma.

1.—J‘i idus tritio que, jteA^ttoc^endo a 
la nusma rasión social o pro» 

pietar.o, estén situadas dentro 
de la misma provincia.

a) Exclusión de ¡cupos: No obs
tante lo establecido en el párra',fo an
terior, quedarán ^s'imismo .exdlujdas 
de participar en los cupos qu¡e se dis
tribuyan per esta Comisaría General 
aquellas industrias que, pertenecientes 
a la misma razón social o propieta
rio, estén 'situadas dentro de la de
marcación de la misma proV-ncia, 
ajunque no se hubiesen solicitado. Jos 
citados beneficios para la totalidad 
de las .industrias que se 'encuientran 
en las circunstancias anteriormente 
reseñadas.

b) Extensión de la reserva: Como 
consecuencia de lo anteriormente ex
puesto, las industrias pertenecientes 
la la misma razón social o propieta
rio que vstén situadas dentro dfe la 
provincia, podrán hacer extensivos a 
todas ellas los dqjredhos de reslerva 
concedidos para una solamente, siem
pre que acrediten la •existencia lega

de las mismaá, de acjuCi'djo cbn| las 
normas establecidas en la n^endom- 
da circular, mediante la ¡aportación 
de un certificado de Industria (ar
tículo 5.*, apartados A) y B).

2,__Industrias que, pertetteciendo a la 
misma rosón social o propietario, 
estén situadas \en distinta pro
Vincia.

a) Compatibiilidad de cupos: De 
aquellas industrias que, aun pertene
ciendo a la mismas razón social o 
propietario, estén situladas en distinta 
provincia, solamente quedan exclui
das de los cupos las acogidas a los 
beneficios de reserva, pudiendo las 
otras, por lo tanto, participar en la 
distribución de fl'os cupos que nor
malmente adjudique esta Comisaria 
General. •

6) Prohibición de hacer exténsi” 
va la reserva: Teniendo en quenta lo 
establecido ¡anteriormente, queda ter
minantemente prohibido hacer exten 
siva la reserva entre industrias que, 
aún perteneciendo a la misma tazón 
¡social o propietario, estén situadas 
en distinta provincia^ siempre, cjaro 
está, que pera las mismas no se hU" 
biesen soletado a su debido tiempo 
los beneficios del derecho de r^erva-
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3 .—Excisión d\e los beviesficios ¿6 
^eservaf ।

La exclusión de cupos de las in
dustrias beneficiarías de reserva., ae 
entenderá que es por años naturales, 
pero solamente durante el mismo en 
que se adj'udique la reserva. Por lo 
tanto, durante el año en que se con
cedan los bctn silicios del' derechp de 
reserva, pudren partiapar en ja dis
tribución de. cupos, quedando exclui
das de los mismos al año siguiente 
en que se adjudique la reserva.

Así, ios derechos de reserva soli- 
criados pira la campaña 1948-49, 
durante el año ,1948 que se solicita
ron tales beneficios y se han conce
dido, se puede continuar percibiendo 
con normalidad los cipos que les 
corresponda. En cambio, durantfe el 
año 1949 (enero-diciembre), quedarán 
excluidas de percibir Jestos cupos, ya 
que durante el mismo se les hh de 
adjudicar s u reserva, cualquiera 
que fuese el mes en que esta adju
dicación se realice.

4 .—IMustrias a quienes no afufan 
las presentes normas. .

' Como observación fqluy importan
te se deberá tener presente que len e'I 
supuesto anteriormente re(sqñiadQ, de 
ser varias la’ industrias que pertene
ciendo a ¡a misma razón social o 
propietario estén situadas en la mis
ma provincia, solamente qued|arán 
excluidas de los cupos (cuando las 
industrias a quienes afecte sean de 
las que pueden optar a los beneficios 
de reserva, de acuerdo con las nor
mas dictada’ en la circular núm. 659, 
no Afectando por lo tanto lo dispues
to en efl presente oficio-circular, crian
do se trate de industrias que no pue
den solicitar Tos beneficios del! dere
cho de reserva- •
5—Pd^icípoción en los/ cupos nor

males por renuncia a los benefi
cios de

. Cuando se hubiesien concedido los 
beneficios del derecho de reserva so
bre dletterminadas extensiones de te
rrenos-, y la cosecha que se pensaba 
obtener hubiese sido totalmente nula 
o (insuficiente!, podrá la industria b'e- 
nefidiaria solicitar Ib ren)un|ria a ta
les beneficios, al objeto de que. ha
ciéndolo a su debido tiempo, no se 
vea privada de continuar en Ja parti
cipación de los cupos que, para las 
industrias afectadas, distribuya esita 
Comisaría General r

6 .—Corn-patibilidad o incompatibiii - 
dad de los beneficios de reserva, 
en relación con los fabricantes d^ 
chocolate»

a) La ie¿erva adjiudicada al am
paro die la q-rcular núm. 605, a los 
fabricantes de chocolates que sean a 
su vez transformadores de azúcar 
para otros productos, se ajustera a 
las sigluientqs normas; ,
, ti) Si ja capacidad industrial y de 
absorción de azúcar en dichos otros 
productos.-es suficiente parla absor
ber la cantidad de azúcar concedida 
como derecho de reserva para la fa- 
bri|c!ao:ón de chocolates, se ifes pue
de autorizar a emplear dicho azúcar 

.en aquellos productos y prohibirles 
terminantemente que la ,empleen qn 
chocolate, continuando fia asignació¡n 
d¡e los cupos normales para esta cla
se de indjustrias. .

í) Cuando no puedan absorber en 
la fabricación de esos otros produc
tos la cantidad de azúcár que se les 
ha asignado como reserva para cho
colate, por no permitirlo (la capaci
dad de absorción certificado por la 
Defloración de Industria, en este su- 

■ puesto la cantidad de azúcar que 
quede para L fabricación de Choco
late debe estimarse como anticipo de 
los cupos normales y suspender la 
entrega de éstos hasta que qu'etie 
compensada la cantidad qUe recibie
ron como reservistas.

b^ Cuando la reserva se haya ad
judicado a fabricantes d¡e chocofetes 
que no tengan otras industrias trans
formadoras d¿ dicha materia prima 
don derecho a reserva, se tendrá en 
cuenta que debe completarse la can
tidad de azúcar que le (corresponda 
como reservista, a cuenta de los Qu- 
pos normales que pueda adjudicárse
le y suspender la entrega de los mis
mos hasta la compensación total.

c) 'Cuando la reserva haya sido 
adjudicada la industrias transforma
doras de azúcar que sean á su vez 
fabricantes de (chocolate, teniendo en 
cuénlta las circunstancias quie concu
rren en este nrtí'óulo y de! ser de prD 
mera necesidad, Se ha resuelto admi
tir h compatibilidad de los cupos br- 
diñarlos que se adjudiquen a fabri- 
leantes de chocdlates que, lejerciéndo 
otras Actividades indfusíriales, tengan 
concedida la reserva para éstas y no 
para aquella elaboración, sii| bien en 
estos casos deberá llevar separada
mente la contabilidad del azúcar que 
perciban por uno y otro condepto,

sin que pueda utilizar de nirigfuna 
manera la que se le adjudique) en 
cupo ordinario para dia|tinto (fín die 
aquel para el que se le concedió”.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento cíe los interesados.

Zaragoza, 14 de agosto de# 1948. 
El Gobernador civil interino, Jefe de 
los Servicios Provinciales d,e Abaste
cimientos y Transportes, José-María 
García-Belenguer.

. Núm. 3.661

Distrito Forestal de Zaragoza

CIRCULAR

La Orden-circular de la Dirección 
General de Montes, Caza y Pesca Flu
vial, publicada en el Boletín Oficial 
del Estado de 6 de julio último, dando 
normas para la adjudicación de made
ras y leñas pendientes de enajenación 
en el año 1947-48, anunciaba que 
oportunamente se dictarían las corres
pondientes a los aprovechamientos que 
habían de ejecutarse en las anualidades 
venideras.

No lejano el comienzo del año fores
tal 1948-49, en tanto que las aludidas 
instrucciones se publican, con el fin de 
no perturbar el.normal funcionamiento 
del reciente creado Servicio de la Ma
dera y habida cuenta de la existencia 
de importantes disposiciones con él 
directamente relacionadas, la Dirección 
General dicha ha dispuesto lo siguiente:

l .° El Decreto de 2 de abril último, 
sobre tasación de productos forestales 
en pie, en relación con el Decreto-Ley 
de 10 de octubre de 1946, no permite 
la celebración de subastas de maderas 
y leñas en montes públicos, mientras 
no se fijen precios topes máximos y se 
den las normas necesarias para la adju
dicación de productos en pie.

2 .” La Orden conjunta de los Mi
nisterios de Industria y Comercio y de 
Agricultura de 3 de julio próximo pasa
do, que establece el certificado profe
sional en materia maderera, ño impide 
que las Jefaturas de los Servicios Fo
restales puedan conceder autorizacio
nes de corta en monte de propiedad 
particular, pero deben aquéllas advertir 
a los dueños que, aun cuando tuvieran 
dichas licencias, no podrán formalizar 
contratos de compra-venta mientras el 
comprador no se provea del certificado 
profesional.

No necesitará certificado profesional 
para cortar, una vez obtenida la autori
zación de la Jefatura, el dueño del 
monte que utilice la madera o leña para 
sus propias necesidades, cualquiera que 
éstas sean, incluso fuera del predio en 
que el aprovechamiento se realice y 
cualquiera que sea también el volumen 
de corta autorizado. Podrá, además, 
vender la madera cortada por él a utili- 
zadores directos, no provisto de dicho 
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certificado, conforme a lo dispuesto en 
el párrafo b) del punto 4.® de la citada 
Orden. El alcance del concepto de uti
lización directa se regulará por las nor
mas que al efecto trace el Servicio de 
la Madera.

3 .° Antes del comienzo del año fo
restal próximo se habrán dictado las 
normas necesarias para la fijación de 
topes máximos y adjudicación de pro
ductos en pie.

Zaragoza, 13 de agosto de 1948.—El 
Ingeniero-Jefe, Manuel Esponera.

Ném. 3.664

Jefatura Provincial de Catastro 
Topográfico-Parcelario

2.* Brifada
Por el presente anuncio se notifica a 

todos los propietarios o poseedores de 
fincas rústicas enclavadas en el término 
municipal de La Vilueña que, de con
formidad con lo preceptuado en las dis
posiciones vigentes, serán expuestos al 
público los planos parcelarios, relacio
nes de características y lista alfabética 
de propietarios de tedos los polígonos 
del término en la Secretaria del Ayunta
miento por el p’azo de tres meses a 
partir de la publicación de este anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Todos los propietarios o poseedores 
de fincas pedián presentar cuantas re
clamaciones crean pertinentes ante la 
Junta Pericial de La Vilueña, dentro del 
plazo de tres m^ses de exposición.

Zaragoza, 13 de agosto de 1948.—El' 
Ingeniero-Jefe de la 2.a Brigada, José 
M.‘ Gerona.

Núm. 3.662

Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Zaragoza

Aviso
Habiendo terminado la ejecución de 

las obras de mejora de pavimentación 
entre los puntos kilométricos 236*200 
y 236'650 de la carretera nacional de 
Madrid a Francia por Barcelona el con
tratista D. Manuel- Noguerol Alvarez, 
a quien se adjudicó la contrata por 
Orden de la Superioridad en fecha 3 de 
noviembre de 1946, y a los efectos de 
la devolución de la fianza que constitu
yó para responder de la contrata, se 
anuncia, de conformidad a la Real Or
den de 3 de agosto de 1910 (Gaceta 
del 22), en este Ho l k t ím  pa
ra que los Alcaldes de los Municipios a 
que afectan las obras remitan en el pla
zo de treinta días, a la |efatura de 
Obras Púb'icas de la provincia, certi
ficado de haber o no reclamación con
tra el contratista por dichas obras, 
entendiéndose que no hay reclamación 
alguna si no se reciben certificaciones.

Zaragoza, 12 de agosto de 1948.—El 
Ingeniero-Jefe, José Oriol.

SECCION SEXTA
Núm. 3.651 

CETINA
El señor Alcalde-Presidente del Ayun

tamiento de esta villa de Cetina;
Hace saber: Que habiendo sido apro

bado por el Ayuntamiento el presu
puesto 'extraordinario formado para el 
afirmado, pavimentación y construcción 
de aceras en varias calles, según pro
yectos y presupuestos redactados por 
el Arquitecto Sr. Ríos, queda expuesto 
al público dicho documento en la Se
cretaría municipal por términodequince 
días, a fin de que si lo creen necesario 
puedan formularse reclamaciones por 
los habitantes del término en este Ayun
tamiento para ante el limo, Sr. Delegado 
de Hacienda por cualquiera de las cau
sas indicadas en el párrafo tercero del 
artículo 241 del Decreto de 25 de enero 
de 1946. - ■

Y para general conocimiento se man
da publicar el presente, a los efectos 
del artículo 243 del referido Decreto.

En Cetina a 11 de agosto de'1948.— 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 3.629
FRESCANO

Por jubilación forzosa por edad del 
que la desempeñaba en propiedad, se 
halla vacante la Secretaría deeste Ayun
tamiento, perteneciente a la categoría 
especial (menor de 500 habitantes), con 
el sueldo anual de 5.000 pesetas; y para 
su provisióncon eicarácter deaccidental 
entre individuos pertenecientes al Cuer
po Nacional de Secretarios de Admi
nistración Local, en sus categorías se
gunda o tercera, se abre concurso du
rante el plazo de quince días, contados 
desde el siguiente al de la inserción 
del presente edicto en el Bo l e t íi Of i
c ia l  de esta provincia.

Los intétesados dirigirán sus instan
cias,debidamente reintegradas, al señor 
Aicalde-Presidentede este Ayuntamiento 
suficientemente documentadas.

Fréscano, l.°de agosto de 1948.— 
' El Alcalde, Gonzalo Oliver.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION_DE JUSTICIA

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA

Núm. 3.645
JUZGADO NUM. 8

D. José Franco Molina, Juez muni
cipal en funciones de primera ins
tancia del Juzgado número 2 de 
Zaragóza;
Hago saber: Que en el juicio de 

que se hará mención, se dictó la 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen:

«Sentencia. En la ciudad de Zara
goza a 10 de julio de 1948. El Sr. don

Luis Bermúdez Acero, Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juz
gado número 2 de la misma; habien
do visto el presente juicio declara
tivo de menor cuantía sobre ter
cería de dominio, promovida por la 
Sociedad Mercantil Anónima domi
ciliada en Baracaldo (Vizcaya), de
nominada «Ysor», S. A., represen
tada por el Procurador D. José Ve- 
lasco, bajo la dirección del Letrado 
D. Pedro Herrando, contra D. Ar
turo Latorre Timoneda, represen
tado por el Procurador D. Juan 
Guelbenzu, bajo la dirección del 
Letrado D. Manuel Albareda y con
tra D. Vicente Piazuelo Pola, decla
rado en rebeldía,

Jallo: Que estimando las excep
ciones de falta de personalidad en el 
actor y falta de personalidad en el 
Procurador del actor, propuestas 
por el demandado, como perento
rias, debo declararlo así, sin entrar a 
resolver la cuestión de fondo del 
asunto y sin hacer expresa condena 
en costas. Así por la presente sen
tencia lo pronuncio, mando y firmo. 
Luis Bermúdez Acero. (Rubricado).

Y para que sirva de notificación 
en forma al demandado D. Vicente 
Piazuelo Pola, expido el presente 
edicto en Zaragoza a veintiuno de 
julio de mil novecientos cuarenta y 
ocho.—José Franco Molina.—El Se
cretario, Manuel Bibián.

Núm. 3.644
JUZGADO NUM. 3

D. José Beguiristáin Eguilad, Magis
trado, Juez de primera instancia del 
Juzgado número 3 de Zaragoza;
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado se sigue expediente de 
declaración de herederos ab intestato, 
promovido por D.’ Mercedes Julve Co
bos, de su fallecido hermano José-María 
Julve Cobos, natural de Lucena de ja
lón, hijo de José-María y de Pilar, que 
falleció a la edad de 18 años en 26 de 
abril de 1941 sin haber otorgado tes
tamento y sin que haya dejado descen
dencia. Han solicitado ser declarados 
herederosabintestato de dicho causante 
sus hermanos de doble vínculo D.a Ana- 
Mercedes, María-Asunción, María del 
Pilar-Cándida, Manuel Pedro, lesús- 
Antonio, María del Carmen y Teresa 
del Niño Jesús Julve Cobos.

Por el presente se llama a todos 
aquellos que se crean con igual o mejor 
derecho que tos solicitantes a fin de 
que en el término de treinta días se 
personen en los autos mostrándose par
te en los mismos si les conviniere, con 
apercibimiento que de no efectuarlo les 
parará el perjuicio a que haya lugar.

Dado en Zaragoza a veintiséis de 
julio de mil novecientos cuarenta y 
ocho.— José Beguiristáin Eguilad.—El 
Secretario, Vicente Lizandra. ,
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Núm. 3.669
ATECA •

Cédula de citación
Según lo acordado por el señor Juez 

ejerciente de instrucción de esta villa y 
su partido en providencia dictada en es
ta fecha en el sumario que se instruye 
con el número 54 del añoencurso, sobre 
legiones, por la presente se cita a Fran
cisco Baena Carrasco, de 27 años, sol
tero, hijo de Urbano y de María, natural 
de Vahe de Santa Ana, provincia de Ba
dajoz, cuyo actual domicilio y paradero 
se desconoce, para que en el términode 
cinco días comparezca ante este Juzga
do con el fin de prestar declaración en 
el mismo, bajo apercibimiento que de 
no verificarlo le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.

Y a fin de que le sirva de citación en 
legal forma, expido la presente para 
su publicación en los Boletines Oficiales 
de la provincia y del Estado.

Ateca a catorce de agosto de mil no
vecientos cuarenta y ocho.—El Secre
tario judicial accidental, Santiago Or
tega.

Núm. 3.670
CASPE '

Por la presente se emplaza a D. Vic
toriano Castillo Viñao, vecino que fui 
de Caspe, en la actualidad de ignorado 
paradero, para que en el término de 
nueve días se persone en forma y con
teste la demanda de juicio declarativo 
ordinario de menor cuantía que ha pro
movido ante el juzgado de primera ins
tancia de la misma el Procurador D. Vi
cente Gracia Gimeno, en nombre de 
D. Félix Ricart Ráfales, de aquella ve
cindad, sobre adjudicación de una finca 
urbana proindivisa; apercibiéndole que 
de no verificarlo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio consiguiente.

Caspe a dos de agosto de mil no
vecientos cuarenta y ocho.—De orden 
de S. S.a: El Secretario judicial, Fer
nando Martínez.

Núm. 3.653 
DAROCA

D. Rafael Villamana Arbán, Juez ejer
ciente de instrucción de Daroca;
Hago saber: Que en el sumario nú

mero 49 de 1948, sobre hurto, se halla 
acordado interesar de las Autoridades 
y agentes de la Policía judicial, la recu
peración de los siguientes objetos: un 
colchón de cama de matrimonio, otro 
de cama cameia, dos juegos de cama 
de matrimonio, otros dos de cama ca
mera, cuatro toallas de felpa, cuatro 
manteles, dos colchas de cama de ma
trimonio y otras cinco de cama camera. 
Dicho objetos fueron sustraídos de la 
casa forestal sita en el monte llamado 
«Dehesa de los Enebrales», término 
municipal de Daroca. Dichos objetos 
se pondrán a disposición de este Juz
gado, así como al autor del hecho, cuya 
detención se halla acordada.

Daroca a trece de agosto de mil no
vecientos cuarenta y ocho.—Rafael Vi. 
llamana Arbán.—El Secretario, Benito 
Vicente Campillo.

Núm. 3.558 
POSADAS

D. Valentín Lozano Sánchez, Juez de 
instrucción de esta villa de Posadas y 
su partido;
Por virtud de la presente, que se inser

tará en el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia, Madrid y Zaragoza, fijándose en 
el tablón de anuncios de este Juzgado, 
Madrid, Córdoba y Zaragoza, pueblo de 
la naturaleza, vecindad y última residen
cia del procesado Angel Cascorros Mo
ros, de 30 años, soltero, natural de Zara
goza, cuyas demás circunstancias y ac
tual paradero se ignoran, como compren
dido en el núm. 1 del artículo 835 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, y con el 
carácter de procesado, se le cita, llama y 
emplaza para que dentro del término de 
los diez días siguientes al de la publica
ción de la presente comparezca ante este 
Juzgado (sito en el Ayuntamiento de Po
sadas), al objeto de constituirse en pri
sión para responder de los cargos que le 
resulten del sumario que contra el mismo 
se instruye con el núm. 33 de 1948, por 
apropiación indebida, apercibiéndole 
que de no verificarlo le parará el perjui
cio a que haya lugar y será declarado re
belde.

Al propio tiempo se ruega y encarga 
a todas las Autoridades de la Nación y 
demás agentes de que se compone la Po
licía judicial, procedan ala busca y cap
turado dicho procesado, que, siendo ha
bido, será puesto en este Depósito mu
nicipal a mi disposición.

Dado en Posadas a tres de agosto de 
mil novecientos cuarenta y ocho.—Va
lentín Lozano Sáechez. - - El Secreta
rio: P. H., José Giménez

JUZGADOS MUNICIPALES
Núm. 3.568

JUZGADO NUM. 1
D. Francisco de Asís Sancho Rebullida, 

Juez municipal sustituto del Juzgado 
número 1 de esta ciudad;
Hago saber: Que en el juicio de cog

nición núm. 175 del año actual se ha 
dictado la sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva dicen así:

«Sentencia. —En la ciudad de Zarago
za a 2 de agosto de 1948. El Sr. D. Fran
cisco de Asís Sancho Rebullida, Juez mu
nicipal sustituto del Juzgado núm. 1 de 
esta ciudad; habiendo visto el presente 
juicio de cognición*" instado por don 
Juan Zay Lázaro, mayor de edad, casado, 
Gestor administrativo, de esta vecindad, 
contra la herencia yacente y herederos 
desconocidos de D José Bercero Alvarez 
y D.a Avelina Roque Gracia, cónyuges, 
cuyo paradero se desconoce, asistido el 
actor por el Letrado D. Antonio Gar
cía Mateo, sobre reclamación de pesetas,

Jdllo: Que dando lugar a la demanda 
formulada por D. Juan Zay Lázaro, co
mo cesionario de D.a Elvira Roque Gra
cia, debo condenar y condeno a la he
rencia yacente y herederos desconocidos 
de D. José Bercero Alvarez y D.a Aveli
na Roque Gracia a que paguen a D. Juan 
Zay Lázaro la suma de 3.110 pesetas 

reclamadas de principal, imponiendo a 
dichos demandados las costas de este 
juicio.

Así por esta mi sentencia, que por la 
rebeldía del demandado se publicará en 
el «Boletín Oficial» de esta provincia si 
la parte actora no solicita su notificación 
personal, lo pronuncio, mando y firmo" 
F. Sancho». (Rubricado).

Dado en Zaragoza a dos de agosto de 
mil novecientos cuarenta y ocho. — Fian- z 
cisco de Asís. —P. S. M.: El Secretario, 
Alfredo Salvador.

Núm. 3.643
JUZGADO NUM. 3 

Cédula de citación
En providencia dictada en el día de 

la fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 4.031 de 1948, se ha acordado 
citar en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia a Consolación García Misa, de igno
rado paradero y que antes lo tuvo en 
pensión Coso, de esta ciudad, para que 
comparezca ante este Juzgado ' munici
pal el día 28 del actual y hora de las 
diez de su mañana (sito en la calle de 
Predicadores, núm. 58,2.° izquierda), al 
objeto de celebrar juicio verbal de fal
tas por estafa.

Zaragoza a diez de agosto de mil no
vecientos cuarenta y ocho.—El Secreta
rio, Miguel M. Pereiro.

Núm. 3.699
JUZGADO NUM. 3/

Cédula de citación
En providencia dictada en el día de la 

fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 525 de 1948, se ha acordado citar 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia a 
Santiago Cortés Antonio, de ignorado 
paradero, para que comparezca ante 
este Juzgado municipal el día 4 de sep
tiembre y hora de las diez de su mañana 
(sito en la calle de Predicadores, nú
mero 58, 2.° izquierda), al objeto de 
celebrar juicio verbal de faltas por blas
femias. ■

Zaragoza a diecisiete de agosto de 
mil novecientos cuarenta y ocho.—El 
Secretario, Miguel Martínez Pereira.

PARTE NO OFICIAL 
Núm. 3 695

Subasta extrajudicial

El día 26 del corriente mes, a las 
once de la mañana, se celebrará en la 
Notaría de D. Manuel García Alance 
(Independencia, 14), subasta extraju
dicial de 6G0 a'queces de mistela, 450 
de rancio dulce y 475 de clarete, apro
ximadamente, depositados en el al
macén «La Fundadora», de Cariñena. El 
pliego de condiciones está de manifies
to los días y horas hábiles en dicha 
Notaría.

Zaragoza, 17 de agosto de 1948.

Tip. Ho GAS PiaXAT«LLI
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